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DESPACHO DE COMISION  

  
---En la ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca,  a los 23 días del 
mes de Septiembre del año dos mil catorce, se constituye la Comisión de 
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS de la Cámara de Diputados de la 
Provincia de Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar el 
Proyecto de RESOLUCION, contenido en el Expte. Nº 175/13, caratulado: 
“SOLICITAR AL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL QUE, A TRAVES DE 
LA SECRETARIA DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO INFORME 
ESTADO DE LA ADJUDICACION DE 50 VIVIENDAS EN EL 
DEPARTAMENTO POMAN” iniciado por la Diputada ASUNCION JURI DE 
MANTI.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión  
 
 

RESUELVE; 
 

Primero: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en general del presente 
proyecto de Resolución. 
Segundo: En particular se recomienda modificar su articulado, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
 

RESOLUCION 
 
ARTÍCULO 1º.- Solicitase al Poder Ejecutivo Provincial  que a través de la 
Secretaría de Vivienda y Desarrollo Urbano, informe acerca del estado de 
adjudicación de cincuenta (50) viviendas en el Departamento Pomán: 
 
 a.- Contratación de Obras, 
 
 b.- Empresa Constructora adjudicada, 
 
 c.- Adquisición y ubicación del terreno destinado a la obra, 
 
 d.- Estado actual y avance de la obra. 
 

 
ARTICULO 2º.- Adjuntase para cada uno de los puntos antes mencionados 
la información respaldatoria y certificada por el área responsable 
 
ARTICULO 3º.- De forma.- 
 
 
FIRMANTES: Dip. EDUARDO PASTORIZA -  Dip. JUAN P. MILLAN – Dip. 
SIMON HERNANDEZ – Dip. STELLA BUENADER – Dip. ALCIRA 
MORENO.- 
 

g.v 
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f.l 


